
Referencia. Ejecutivo 

Radicado: No. 252954089001 202000077 00 

 

Demandante: Conjunto Residencial Molinos de la Sabana P.H 
Demandados: María del Pilar Zota Giraldo 

 

INFORME SECRETARIAL. Gachancipá, Cundinamarca, 6 de abril de 2021, se 
ingresa al Despacho informando que se recibe escrito de la parte demandada. Favor 
proveer, 
 

 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 
Secretaria 

 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

 

Gachancipá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 Teniendo en cuenta la manifestación de la parte demandada, no se puede 
decretar la notificación por conducta concluyente conforme al artículo 301 del Código 
General ya que la parte pasiva en el escrito no expresa de forma taxativa tener 
conocimiento del auto que libró mandamiento de pago de fecha 04 de agosto de 2020. 
 
 Por secretaría notifíquese personalmente a la señora MARÍA DEL PILAR SOTA GIRALDO al 
correo electrónico pilarzota@gmail.com conforme a lo establecido el en Decreto 806 de 2020. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:pilarzota@gmail.com

